
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

Esta Corporación Municipal, en sesión plenaria de carácter extraordinaria celebrada el día 03 de

abril de 2018, entre otros, ha adoptado el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de

este Ayuntamiento y su Organismo Autónomo para 2018.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar -

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y normas

concordantes, se hace público para general conocimiento, que el expresado expediente estará expues -

to en las dependencias de la Intervención Municipal de Fondos por el plazo de los quince días siguien -

tes al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia durante los cuales,

los interesados podrán examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes

ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que se formulen reclamaciones el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para

resolverlas. No obstante, si en el expresado plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, el pre -

supuesto general se considerará definitivamente aprobado y será insertado, resumido por capítulos, en

el Boletín oficial de la Provincia entrando en vigor en la fecha en que se produzca la última publica-

ción mencionada.

Anuncio número 1104

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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